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CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 39.611, nímero 3,454 del Hegístro Mercantil, Libro de In 

dustriales y anotada bajo el número 40,237 del lepertorio.- Gua 

yaquid, ocho de Diciembre de mil novedientos nta y cuatro.-    

  

    

    

     AB. MECTORAMÍGUEL ALCIVAR ANORADE 

Registrador Marcantil del Cantán Guayaquil 

CERYIFICO: Que con fecha de hey, se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución a foja 15,529 del Registro Mercantil, Libro de la 

dustriales de 1,991, al margen de la inadripción respectiva . - 

Guayaquil, ocho de Diciembre de mil novecientos nta y cua -     
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil


